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Suscripciones.— Capifc > 
ABo, 150 pesetas; fuera de 
1« Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado;

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4. /
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Presidencia del Gobierno
ORDEN de 18 de febrero de ' 

1959' por la que se reitera el 
estricto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes respec
to a la aprobación previa por 
la Presidencia del Gobierno 
de los prototipos de aparatos 
de pesar p medir.

Ilustrísimos señores:
Con relativa, pero alarmante 

frecuencia, llegan a conocimien- : 
lo de la Comisión Permanente de I 
Pesas y Medidas informaciones 
—difícilmente comprobables por 
este Organismo, dada su oficio
sidad o carácter particular —-que 
acusan infracción de las nor
mas que exigen la previa apro
bación por la Presidencia del Go
bierno de los prototipos de apa
ratos de pesar y medir para la i 
fabricación y venta de los mismos 
® aquellos casos en que por sus 
características se impone dicho re
quisito, como indispensable ga
rantía, por las disposiciones vi
gentes.

Aunque en las que se invocan 
en esta Orden está' perfectamente 
señalada aquella obligación y san
cionado su incumplimiento cabe 
a Posibilidad de que, en algunos z 
casos, la inobservancia de lo pre
ceptuado pueda ser atribuida a 

vertencia, olvido o inadecua- 
a mterpretación de los textos le- 

8a es que regulan la materia.

Por ello parece aconsejable 
reiterar y recordar el estricto 
cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones legales vigentes 
respecto a la indispensable ápro- 
bación previa por la Presidencia 
del Gobierno de los prototipos de 
aparatos y utensilios de pesar y 
medir, cuya tramitación y pro
puesta corresponde a la Comisión 
Permanente de Pesas y Medi
das, y para aclarar cualquier po
sible düda sobre el particular,

Esta Presidencia tiene a bien 
disponer:

Artículo 1.” Se reitera y re
cuerda la obligatoriedad y vigen
cia de cuanto preceptúan el Re
glamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas apro
bado por Decreto de la Presiden
cia de 1 de febrero de 1959 
(“Boletín Oficial del Estado” 
del día 13) y las Ordenes de 23 
de enero de 1947 y 11 de julio 
de 1956, respecto a la necesidad 
de la previa aprobación por la Pre
sidencia del Gobierno de los in
dicados prototipos de aparatos de 
.pesar y medir, en cuanto estén 
calificados, como de precisión o 
con otra indicación análoga.

Art. 2.° Quienes, maliciosa
mente, o por inadvertencia u ol
vido de los preceptos legales ci
tados, fabriquen, vendan o utili
cen en transacciones comerciales 
instrumentos de medida de los es
pecificados por la Presidencia 

del Gobierno o en los que concu
rran los requisitos indicados en el 
artículo anterior, sin haber obte
nido la -preceptiva autorización, 
incurrirán en las sanciones previs
tas en el título IX del Reglamen
to para al ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas incluso el 
comiso de los aparatos produci
dos o utilizados, sin perjuicio de 
la actuación de los Tribunales si 
el hecho pudiera revestir el ca
rácter de delito o falta.

Art. 3.° Con independencia 
de las facultades que otorgan a 
las Delegaciones Provinciales de 
Industria el Reglamento aproba
do por Decreto de la Presiden
cia de 1 de febrero de 1952 y la 
Orden de 23 de enero de 1947, 
las autoridades gubernativas ve
larán por el riguroso cumplimien
to de lo que aquellas disposicio
nes exigen y esta Orden reitera 
sancionando y, en su caso, denun
ciando las infracciones que ob
serven.

Lo que comunico a W. II. pa
ra su conocimento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. II. mu
chos años.

Madrid, a 17 de febrero de 
1959.—Carrero .— limos, seño
res Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y 
de Industria.
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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular sobre Recogida de 
chatarra

Ante la clandestinidad del co
mercio de chatarra con la se
cuela importantísima de, delitos 
de receptación, que influyen en 
el desprestigio de los industria
les del gremio responsables de 
sus actividades mercantiles, se 
hace preciso por mi Autoridad, 
dictar las siguientes normas para 
regular dicho comercio:

1. a Se prohíbe el ejercicio 
clandestino de chatarra a aqué
llos que no estuviesen en pose
sión de la necesaria autoriza» 
ción gubernativa, así como del 
carnet personal extendido por 
la D O. E. I. S. y Sindicato Na
cional del Metal, al igual que 
del libro registro del anterior 
Organismo gubernativo.

2. a La circulación de chata- 
rra férrica y materiales aprove
chables, en cantidad superior a 
200 kilogramos, y, tratándose de 
plomo, cualquier cantidad de
berá ir provista de la correspon
diente guía de circulación, ex
pedida por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y 
Transportes, sin cuyo requisito 
la mercancía será clandestina y 
sujeta a decomiso y sanción.

3. a Las sanciones que en su 
caso pudieran imponerse por el 
incumplimiento de lo ordenado, 
sin perjuicio del decomiso de la 
mercancía será la sanción eco 
nómica que por la gravedad de 
la ii fracción se acuerde por mi 
Autoridad y el arresto sustituto
rio que correspondiere en caso 
de impago de la multa impues
ta. En los casos que suponga 
delito se pasará el tanto de cul 
pa a la jurisdicción ordinaria.

4. a Aquellos industriales, le
galmente establecidos, que ad
quiriesen productos clandesti
nos se les aplicará, entre otras 

sanciones, el cierre temporal o 
definitivo de la industria, oído 
el Sindicato.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, interesa
dos y demás efectos.

Burgos, 27 de febrero de 1959. 
=E1 Gobernador civil, Servando 
Fernández Victorio y Camps.

DELEGanOH PBOVHIEIflL DE ABftSTECIMlEIITOS
V TBñnSPOBTES BE BUBQOS

En estos precios se encuen- 
tran incluidos los arbitrios e im- 
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
articulo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 

■ fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes déla 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 27 de febrero de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

toütoiimlfiai Sanitaria Wtól
Se recuerda a todos los Ayun 

tamientos de esta provincia la 
obligación que tieuen de abonar 
las cantidades pendientes por 
haberes del personal sanitario, 
correspondiente al ejercicio de 
1958 o anteriores, para lo cual 
se les concede uu improrroga
ble plazo de cinco días, ya que 
transcurrido éste se propondrá 
al ílmo. Sr. Delegado de Hacien
da el nombramiento de comisio
nados especiales que se perso
nen en aquellos Ayuntamientos 
que no hayan satisfecho el total 
déla cantidad adeudada, a fin 
de proceder al cobro de la mis
ma.

Burgos, 28 de febrero de >959 
El Secretario-Contador, Federico 
Fernández-Trapa.

Circular numero 2.842 
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse para la venta en 
almacén y ai público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días del 2 al 8 de marzo 
próximo.

Manzanas, venta en almacén, 
7* *50 pesetas kilo y 9 al público.

Peras, 9,00 y 11,00.
Naranja navel, 6,00 y 7,50.
Naranja corriente, 4,40 y 5,40. 
Mandarinas, 7,50 y 9,00

• Limones Verna, 8,75 y 10*25. 
Limones corrientes,6*50 y8*00. 
Patatas, 1,95 y 2,20.
Acelgas, al público, 2*75. 
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*75 y 

al público, 2'50.
Coliflor, 3*<0 y 4,25.
Cebollas levantinas, 2*75 y 

3'50.
Cebollas del país, 2*25 y 3*00. 
Tomates, 6*60 y 7*60.
Judías verdes, 8 25 y 9*50.
Lechuga, 3*25 y 4.
Zanahorias, 3*50 y 4*50.
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snfUencias

■CIOS OFICIALES

Burgos
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal número 
mo de'esta ciudad, en provi
ncia dictada en diigencias 
que se siguen por lesiones cau 
sudas a Enrique Jiménez, de 39 
años de edad, casado, tratante, | 
natural de Miranda de Ebro, al 
ser coceado por una caballería 
en la proximidades de ferial de , 
ganados de San Amaro, de esta 
capital, el día 6 de los corrien
tes, ha acordado se cite al mis
mo para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término 
de diez días con el fin de reci
birle declaración sobre menta 
das lesiones.

Y para que tenga lugar la ci
tación de dicho Enrique Jiménez 
Carbonell, hoy de ignorado pa
radero, expido la presente para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en Burgos 
a 24 de febrero de 1959.—El Se
cretario, (ilegible).

herentes a ella, relativos al perí
metro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen, superficies 
que se exceptúan por ser del do
minio público y relación de fin
cas excluidas y plano de la zona). 
a la clasificación de tierras y fija
ción de coeficientes, y a las rela
ciones de propietarios y titulares 
de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas cuyo dominio y titula
ridad se ha declarado formal
mente.

Contra las bases puede enta
blarse recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, dentro del pla
zo de quince días hábiles, con
tados desde que termine la publi
cación de las mismas, para lo que 
los reclamantes deberán presentar 
el recurso en las oficinas de la 
Comisión Local, expresando en 
el escrito un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las 
notificaciones que procedan.

Burgos, a 26 de febrero de 
1959.—El Presidente de la Co-

Mi le tomtraóia Parteiaiia
AVISO

Se pone en conocimiento de 
k interesados en la concentra
ción de la zona de Villahoz, 
tiarada de utilidad pública y 
le urgente ejecución por el De
creto de 13 de abril de 1956, 
W la Comisión Local, en sesión 
«lebrada el día 26 de febrero 
de 1959, ha aprobado las bases 
definitivas de la concentración 
que estarán expuestas al público 
® el local del Ayuntamiento du- 
lat>te el plazo de treinta días há- 
™es, a contar del siguiente al de 
” inserción de este aviso en el 
Boletín Oficial" de la provincia. 

Los documentos que los inte-
Ia>ados pueden examinar en el lo- 
Ca del Ayuntamiento son la co-

del acta por la que la Comi- 
r™ Local establece las bases de

rivas y los documentos in

misión Local.

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de Tordó- 
mar, declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por el 
Decreto de 31 de mayo de 1957 
que las bases provisionales de la 
concentración parcelaria estarán 
expuestas al público durante el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en él “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración podrán formular 
ante la Comisión Local, domici
liada en el Ayuntamiento, las ob
servaciones yerbales o escritas que 
estimen convenientes, principal
mente sobre la clasificación así 
de las tierras propias como de las 
ajenas; advirtiendo a todos que 
este es el momento más impor

tante de la concentración y que 
una vez firmes las Bases en que 
se clasifican las tierras no se pue
de volver sobre tales extremos, 
por lo que se exhorta a los par
ticipantes a colaborar para hacer 
icón la mayor exactitud y justicia 
posibles, la clasificación de todas 
las tierras incluidas en la concen
tración.
- Se advierte especialmente a los 
¡cultivadores de fincas (arrenda
tarios, aparceros, usufructuarios, 
etc.) y a los titulares de hipote
cas o cualquier otro derecho so
bre las mismas que deben asi
mismo, dentro del plazo señalado, 
(comprobar si su derecho ha sido 
reconocido por el propietario co
rrespondiente, a cuyo efecto debe
rán examinar el impreso corres
pondiente al propietario sobre cu
ya finca tengan alguno de los ci
tados derechos puesto que en di
cho impreso deberá figurar su 
nombre y la finca que cultiven o 
se halle gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por 
escrito, y éstas serán resueltas en 
la Orden Ministerial que con ca
rácter definitivo determine las fin
cas excluidas.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios en el que se expresan 
las parcelas que cada uno aporta, 
su clasificación y superficie, así 
como los cultivadores y titulares 
de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas determinadas en el pe
ríodo de investigación y existen
tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compeh- 
. sación propuestos.
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d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar en el que se 
reflejarán las bases anteriormente 
indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a los 
que tengan su derecho inscrito 
en el Registro de la Propiedad 
o a las personas que traigan cau- 

. sa de los .mismos, para que, den
tro del plazo de treinta días y si 
aprecian contradicción entre el 

contenido de los asientos del Re
gistro que les afecten y la atri
bución de propiedad u otros de
rechos provisionalmente realizada 
como consecuencia de la investi
gación, puedan formular oposi
ción ante la Comisión Local apor
tando certificación registral de los 
asientos contradictorios y, en su 
caso, los documentos que acre
diten al contradictor como causa- 
habiente de los titulares inscritos, 
apercibiéndoseles de que si no lo 
hacen dentro de aquel plazo se 
declarará el dominio de las par
celas y sus gravámenes o situacio
nes jurídicas en la forma que se 
publica al efecto de su inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

Burgos, a 26 de febrero de 
1959.—El Presidente de la Co
misión Local.
__________ .__________________ _ I

Ayuntamiento de Quintanarde 
la Sierra

Por -1 vecino de esta villa, don 
Fabián Mediavilla Ucero, se ha 
solicitado de este Ayuntamiento, 
la devolución de la fianza defi
nitiva que constituyó como rema
tante de las obras de reforma de 
las viejas escuelas.

Igualmente, por don Ferrer 
Santamaría Tablado, también de 
esta ’ecindad, se ha solicitado la 
devolución de la fianza definiti
va que tiene constituida como re
matante de las obras de amplia
ción del servicio de aguas a esta 
villa.

Cumpliendo acuerdo munici
pal y de conformidad a los esta

blecido en el art. 88 del Regla
mento de Contratación Munici
pal de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1959, se 
¡exponen al público dichas peti
ciones al objeto de oír las recla
maciones que puedan formularse 
contra las mismas durante el pla
zo de quince días.

Quintanar de la Sierra, 24 de 
febrero de 1959.—El Alcalde, 
Manuel Blanco.

ANUNCIOS ¿PARTICULARES
Ayuntamiento de Urrez 

.Anuncio de subastas
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en el Salón de ac
tos de este Ayuntamiento, a las 
doce lloras la primera y a las tre
ce la segunda, del vigésimo día 
hábil, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, las siguientes subastas extra
ordinarias :

1 .a De 208 hayas huecas, se- i 
cas y desarraigadas, de ellas 117 1 
maderables y 91 leñosas, con un 
volumen de 101,89 m. c. de má- 1 
dera y 286,500 m. c. de leña de 
las leñosas y de las copas de las 
maderables, en el monte, núm. 153 i 
del Catálogo, denominado “Cue- 
vachote”, perteneciente a este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de ta- : 
sación de 80.553,50 pesetas, e 
índice de 100.691,90.

2.a De 451 robles huecos y 
secos (de ellos 227 maderables y 
224 leñosos) con un volumen de 
82,500 m. c. de leña de los leño
sos y de las copas de los madera
bles, en el mismo monte; y bajo 
el tipo de tasasión de 36.506,00 
ptas. e índice de 45.632,50 pe
setas. i

Dichas subastas se celebrarán 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado por la Su
perioridad e inserto en el B. O. 
de esta provincia, núm. 220 de 28

de septiembre de 1956, bajo la. 
presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario de 
montes y del Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto.

Para poder optar a estas su
bastas los Imitadores cosignarán 
como garantía provisional, en la 
Depositaría de este Ayuntamien
to, una cantidad igual al 4 por 100 

i de la tasación.
- Quien resulte rematante pres

tará la garantía definitiva del 6
. por 100 del total de la adjudi

cación, en el plazo de diez.
; días, contados a partir del siguien

te al quien le haya sido notifica
do la adjudicación definitiva de 
la subasta.

. Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría municipal, desde el si-

' guíente día al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial’’ hasta el anterior á la cele
bración de la subasta. "

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con las subastas, se hallan de ma
nifiesto -en la Secretaría de la 
Corporación, donde podrán ser 
examinados libremente por quien 
lo desee.

Urrez a 27 de febrero de 1959 
El Alcalde P.S.M.—Eutiquio 
Alarcia Arroyo.

Ayuntamiento de Pino de 
Bureba

Queda sin efecto mi anuncio 
publicado en el B. O. de esta 
provincia, número 43, corres 
pendiente al día 21 del actual, 
sobre rectificación del anuncio 
de la subasta de tesinas, que 
dando, fume el anuncio de rati
ficación del Sr. Alcalde de Ci- 
Laperlata, inserto en el B. O. co
rrespondiente al día 20 del ac
tual, número 42.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento

Pino de Búreba, 25 de febrero 
de 1959.—Por el Alcalde, Cán
dido Fernández.


